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ANEXO 1
Consejeria de Agricultura y Pesca

ROE núm. 48

Área de funciones Puesto de trabajo "livel Número Grupo • Localidadplazas

-
Agencias Comarcales de Extensión. Agraria :. Agente de Extensión Agraria 9 1 B Cádiar (Granada).
Agencias- Comarcales de Extensión Agraria .. Agente de Extensión Agraria 9 I B Palma del Río (Córdoba)..
Agencias Comarcales de Extensión Agraria. Agente de Extensión Agraria 9 I B Arjon. (Jaén).
Agencias Comarcales de Extensión Agraria. Agente de Extensión Agraria 9 I B Lebrija (Sevilla).
Agencias Comarcales de Extensión Agraria .. Agente de Extensión Agraria 9 I B Peñarroya (Córdoba).
Agencias Comarcales de Extensión Agraria. Agente de Extensión Agraria 9 1 B· Sanlúcar de Barrameda (Cádiz).
Agencias Comarcales de Extensión Agraria .. Agente de Extensión Agraria 9 I B Sanlúcar la Mayor (Sevilla).
Agencias Comarcales de Exte;nsión Agraria. Agente de Extensión Agraria 9 1 B Tabernas (Almería).

ANEXO II

El funcionario que suscribe cUY95 datos se especifican a
continuación:

Apellidos ,.. Nombre ,
fecha de nacimiento , Número Registro Personal

~li~i~i~;:~fl():.n~~~r~~~~.:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
domicilio particular :...................................• teléfono ..~ .

Solicita ser admitido al concurso especial para cubrir plazas en
la Junta de Andalucía, convocado por Orden del Ministerio de la
Presidencia de fecha (<<Boletín Oficial del Estado»
número ). a cuyo efecto solicita se le adjudiquen las siguien~s
plazas:

Consejería Grupo Nivel Localidad

Años: Meses: ~ Días _ .
2. Otros méritos: .
3. Méritos preferentes que alega, de los que se ,especifican en

la base octava.

A
B
C
D
Se señalara la letra que proceda.
4. Se adjuntará a la instancia:

- Fotocopia del documento nacional de indentidad.
- Certificado de los servicios prestados de los extremos que se

contemplan en el punto 1 de este anexo, expedidos por la Jefatura
. de Personal de la Escala a que pertenece. No se admitirá., en su

defecto, el título administrativo.
- A los que afecte la base undécima, los documentos Que se

especifican en la misma.
Primera.
Segunda.
Tercera.

y aporta los siguientes méritos:

1. Servieips prestados en la Escala o plaza en el momento de
solicitar la vacante, valorados en años. meses y dias.

Los servicios deben ser efectivos (no acumulados por disposi
ción alguna) y en propiedad (no Interinos, ni eventuales ni
contratados).

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

5. Cualquier error u omisión o fafta de claridad al rellenar la
instancia, serán atribuidos al-interesado. En lo tocante a la falta de
cualquier documento indispensable para valOI:ar los méritos alega
dos, se estará. a lo dispuesto en la base novena.

Lugar. fecha y firma.

Urna.. Sr. Director general de la Función Publica del Ministerio de
la Presidencia.

Tercero.-EI primer ejercicio- correspondiente ala oposición
libre se realizará a las diecisiete horas en el mismo día y lugar antes
mencionados.

Madrid, 17 de febrero-de 1986.-El Director general, José Maria
García Alonso.

4958 RESOLUClON de 17 de febrero de 1986. de la
Dirección General del Tesoro y Polilica Financiera.
por la que se resuelve el concurso-oposición para
cubrir vacan/es de Agentes de Cambio y Bolsa convo
cado por Orden de 2J de noviembre de 1985 y se
anuncia la realización del sorteO y primer ejercicio
correspondiente a la· oposición' libre convocada por
Orden de 26 de julio de 1985.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para tomar
parte en el concurso-oposición convocado por Orden de 21 de
noviembre de 1985 sin haberse recibido ninguna instancia, y de
conformidad con lo establecido en el apartado 14 de la Orden de
26 de julio de 1985,

Este Centro directivo ha tenido a bien resolver:

Primero. Quedan acumuladas a lA oposición libre ocho plazas
correspondientes a la Bolsa de Barcelona y tres plazas correspon
dientes a la Bolsa de Bilbao. que han resultado desiertas en el
concurso-oposición convocado por Orden de 21 de noviembre de
1985.•

Segundo.-EI sorteo para determinar el orden de actuación de los
opositores se realizara a las doce horas del día 8 de abril de 1986
en los locales que la Bolsa de Madrid tiene en la calle de Alfonso'
XI. número 6. .

4959 ORDEN de 6 de febrero de 1986 por la que se hace
pública la convocatoria del concurso de traslados entre ~
Catedráticos de Escuelas Oficiales de Idiomas.

Ilmo. Sr.: Existiendo vacantes en Escuelas Oficiales de Idiomas,
d.~pendientes d~l Ministerio de Edu~ación y Ciencia, cuya provi.
slon ha de realIZarse entre CatedrátIcos de Escuelas Oficiales de

•Idiomas. y de conformidad con la Orden de 3 de octubre de 1985
(.Bolelín Oficial del Estado» del 5), por la que se establecen normas
de procedi~i.ent~para la~ convocatorias de concurso de traslado~

Este Mmlsteno ha dispuesto convocar concurso d~ traslados
entre Catedráticos de Escuelas Oficiales de Idiomas, de acuerdo con
las siguient~s bases:

1. Se "tonvoca concurso de traslados para la provisión de
plazas de Catedráticos de Escuelas Oficiales de Idiomas que figuran
ero el ~n~xo 11 a la presente Orden.
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ASimismo se convocan, además de dichas vacantes, las -que se
produ¡,can hasta el 31 de enero de 1986 y las que resulten de la
resolución del presente concurso, así como las que originase en el
ámbito de gestión directa del Ministerio de Educación y Ciencia la
resolución de los concursos convocados por los Departam~ntos qe
Educación de las Comunidades Autónomas. Además podrán
hlcluirse aquellas vacantes que ~ produzcan como consecuencia de
la aplieación de la disposición transitoria novena', 2, a) y b), sobre
jubilación forzosa de la 1.ey 30/1984.· . '

2. Podrán participar en el presente concurso para la asignatura
respectiva y siempre que acrediten su pennanencia como funciona
rio de carrera en servicio activo en el Cuerpo de Catedráticos de
Escuelas Oficiales de Idiomas y con destino definitivo, al menos
durante dos años, en el Centro desde el que participan (a tales
efectos será c;.omputable el ~resente curso académico 1985-J986),
como disppo.e el apartado 4. de la Orden d~ 5 de octubre ~e .1985,
los Catedratlcos que se encuentren en alguna de las slgulentes
situaciones:

2.1 Los que se hallen en servicio activo con destino definitivo
en Escuelas Oficiales de Idiomas dependientes del Ministerio de
Educación y Ciencia. '

2.2 Los que se hallen en servicio activo con destino definitivo
en Escuelas Oficiales de Idiomas dependientes del Departamento
de Educación de las Comunidades Autónomas convocantes.

3. Asimismo, podrán participar en el presente concurso para
la asignatura respectiva los Catedráticos que se hallen en la
situación de excedencia voluntaria y conforme a lo dispuesto en el
párrafo ).0 del apartado 4.0 de la Orden de 3 de octubre de 1985,
estén en condiciones de reingresar en el servicio activo.

4. Están obligados a participar en el concurso:
4.1 Los Catedráticos procedentes de 13 situación de supernu

'merario o de excedencia voluntaria que hayan reingresado al
servicio activo y obtenido en virtud de dicho reingreso, un destino
con carácter provisional en un Centro que actualmente dependa del
Ministerio de Educación y Ciencia. .

Asimismp estarán obligados a concursar los procedentes de las
situaciones de _excedencia forzosa o suspenso, declarados en estas
situaciones desde un Centro que actualmente dependa del Ministe-
rio de Educación y Ciencia, ,

Los Catedráti~os incluidos en esta base 4.1, en el supuesto de no
participar en el presente concurso, serán declarados en la situación·
de excedencia voluntaria, contemplada en el apartado 3, c), del
articulo 29 de la Ley 30/1984 de Medida. para la Reforma de la
Función Pública. .

En las instancias de petición; todos los concursantes comprendi
dos en la base 4.J, deberán solicitar todas las plazas de los Centros
dependientes del Ministerio _de Educac~ón y .Ci~ncia a que:-aspir~~.
consignándolas por orden de preferencIa. ASimismo, podran sohcI
tar en la misma ínstancia las plazas relacionadas en los anexos de
las restantes convocatorias de las Comunidades Autónomas, con
signándolas también por orden de pref~ncia, entendi~~do~ que
de no obtener ninguna de las plazas SOliCitadaS, este MI~lstery.o les
adjudicar-á de oficio.destino dentro del ámbito de gestión directa
del mismo. '

4.2 Por atraparte, podrán solicitar las Escuelas relacionadas
en el anexo 11 de esta convocatoria, los Catedráticos de las
Comunidades Autónomas que se encuentren· en situaciones análo
gas a las contempladas en la base 4.J.

5. Aquellos concursantes que obtengan destino en pl<rzas de
Escuelas Oficiales de Idiomas de las Comunidades Autónomas de
Cataluña, País Vasco, Galicia y Valencia, se atendrán a lo pr:evisto
en las respectivas convocatorias específicas de estas ComUnIdades
Autónomas, de acuerdo con el apartado 3.° de la Orden de 3 de
octubre de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado» del 5). .

6. Los concursantes presentaran instancia por duplicado, con
forme al modelo que se publica como anexo In a la presente
Orden a la que se acompañará J.1na hoja de servicios certificada
ri:feri~ al 30 de septiembre de 1986, ajustada al modelo que se
encontrará a disposición de los interesados en las Escuelas OfiCIales
de Idiomas o en los Organismos correspondientes de los Entes
autonómicos convocant.es. Simultáneamente,-presentarán Jos docu·
mentes reseñados en el baremo 'para ládernostración de los
méritos en cada uno de los cuales. deberá hacerse constar el
nombre', apellidos, asignatura y Cuerpo. Las hojas de se~'icios
deberán ir cenificadas por· el Centro al que se halle adscnto el
concursante' o, en !ucaso, por'-a~ue.l en el que hu~iera cesado al
pasar a la situación de excedencia o supemumerano.
, _; Los ·méritos alegados y no justif~dosdocumentalmente o los~

documentos que Carezcan de los datos reseilados anteriorm~nte, no
serán tenidos en cuenta. .-,

7. Las instancias, así como ladocumeniación a la' qu~ se ~Iude
en el apartado ~nterior, podrán presentarse en las DlrecclOne:s
Provinciales del Ministerio de Educación y Ciencia, en los Servl-

cios de los órganos correspondientes de las 'Comunidades Autóno
mat convocantes o en éualquiera de las Dependencias a que alude
el anículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

8. Tanto si se solicitan plazas ,solamente de la presente
convocatoria como.si se incluyen plazas correspondientes a las
Comunidades Autónomas se cumplImentará una única instancia,
por duplicado, que se dirigirá a la Dirección General de Personal
y Servlcios del Ministerio de Edúcación y Ciencia o al órgano
correspondiente de la Comunidad Autónoma a la que pertenezca el
Centro de destino definitivo del concursante. Los concursantes
procedentes de las .situaciones de supernumerario, excedencia o
suspenso dirigirán la solicitud al órgano d~l que actualmente
depende el Centro en el que tuvieron su último destino definitivo.

9. El plazo de- presentación de soJiéitudes será el comprendido
entre el 26 de febrero al 12 de marzo, ambos inclusive. Finalizado
este plazo no se admitirá ninguna documentación.

Las hojas de servicios -y cuantas certificaciones se presenten
deben hallarse reintegradas con póliza de 25 pesetas y tasas por
certificación de 230 pesetas.

Todas las fotocopias que se remitan deberán ir acompañadas de
las diligencias de compulsa extendidas por los Directores de
Centros Directores provinciales u Oficinas de Tasas del Ministerio
(calle LOs Madrazo, 15 y 17) o de los organismos correspondientes
de las Comunidades Autónomas.

No se admitirá ninguna fotocopia que carezca de las diligencias
de compulsa o reproduzca documentos originales faltos del reinte
gro que para ello establezcan las Leyes Tributarias vigentes ~n las
fechas que fueron expedidos. .

Una vez concluido el plazo de presentación de instancias no se
admitirá modificación alguna en las peticiones formuladas.. No
obstante se admitirá renunciar a participar en el concurso de
traslados hasta el 15 de marzo. .

Los firmantes de las instancias deberán manifestar en ellas, de
mOdo expreso, que reúnen los requisitos exigidos .en ~ c<?nvocato.,.
ria, consignando las plazas por orden de preferenCia e mdlcando tal.
;.como aparecen en el anexo, la localidad y centro. .

10. A los efectos de solicItud de plazas se tendrá en cuel!ta el
derecho preferente previsto en el anículo 51 de la Ley de Funclona~
rios Civiles del Estado. .

Los excedentes voluntarios comprendidos eQ la base 3 po:drán
utilizar este derecho preferen.te, a la localid~d.desde la ~ue hubiesen
obtenido la excedencia, siempre que lo sohc!ten en .pnmer lupr y
hagan consta: este: derecho preferen~e en la mstal1cla. A continua
ción podrán mclulr otras vacantes SI desean concursar: fuera de tal
derecho.

- I t. Para la evaluación de los méritos alegados por los concur- ..
santes en lo que se refiere a las activid,des y pub1icaci~nes a.los que!'
hacen menCión los apartados 2.1 al 2.5, ambos mcluslve! del
barcino de puntuaciones, anexo I de la presente convocatona, el
Ministerio de Educación y Ciencia designará una Comisión de
Valoración, integrada por: '

Un Presidente, Inspector Técnico de Educación (, del Cuerpo de
Catedráticos d~ Escuelas Oficiales de Idiomas.

Cuatro Vocales del Cúerpo de Catedráticos de Escuelas Oficia
les de' Idiomas.

Actuará de Secretario el funcionario que designe la Dirección
'General de Personal y Servicios de entre los que ejerzan sus
funciones en los Servicios centrales de dicha Dirección General.

Se podrá nombrar, de conformidad con los criterios por los que
se ha desjgJ:lado la Comisión Die.taminadora, el Presid~~!e, Vocal~s
y Secretario suplentes. Los miembros de la Comlston estaran
sujetos a las incompatibilidades_ establecidas en el artículo 20 de la
Ley de Procedimiento Administrativo.

Cuando no existan Catedráticos en número suficiente, de alguna
de las asignaturas objeto del concurso de traslados. los Voc:ales
serán design.ados entre Catedráticos de otros idiomas o especialIstas
en la matena. _ .

A los efectos previstos en el artículo 29 del Real Decreto
1344/1984, de 4'de julio, estas Comisiones deben considerarse
incluidas en la categoria prirriera de las .contempladas en el anexo
IV del Real Decreto de referencia.

12. Las plazas obtenidas, tantO"' en la resólución provisional
como en la definitiva, son irrenunciables.

13. Una vez valorados Jos méritos,. con las puntuaciones
asignadas alo.s concursantes, por el Departamento se proceder~ a
la adjudicación de los destinos y se hará pública. la resolUCión
provisional del concurso de traslados. .
: . En el caso de que se produjesen empates en el total de las

puntuaciones, éstos se resolverán atendiendo sucesivamente a los
siguientes criterios.:

a) Mayor puntuación objetiva.
b) Mayor edad.
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14. Los concursantes podrán presentar reclamaciones a la
resolución provisional a través del Organismo en que presentaron
su instancia de participación, en el plazo de cinco días a partir de
su publicación. ~ - .

15. Resueltas las reclamaciones citadas en la base anterior, se
procederá a elevar a definitiva la resolución, provisional. y a su
publicación en el «!loletin Oficial del Estado».

16. Los aitedráticos numerarios excedentes que reingresen al
servicio activo como consecuencia del concuno presentarán la
siguiente documentación:

a) Certificación facultativa de no padecer enfermedad ni
defecto. tisico o ~íquico incompatibles con el ejercicio de la
enseñanza, expedido por las DIrecciones de la Salud de las
Direcciones Territoriales de Sanidad y Consuma.

b) Declaración jurada de no haber sido separado de ningun
Cuerpo. de la Administración del Estado, de las Comunidades

Autónomas o de la Local, en virtud de expediente disciplinario ni
haber sido inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas:

17. La toma de posesión de los nuevos destinos tendrá lugar
en la fecha que oJ'Prtunamente se determine, mediante las Ronnas
que rij\ln al comIenzo del curso 1986-1987.

Contra la pre~~te'Orden podrán los interesados interponer
recurso de respoS1Clón en el plazo de" un mes a partir del día
siguiente a la publicación de la presente Orden en' el «Boletin'
Oficial del Estado».

Lo que digo a V. l.
Madrid, 6 de febrero de 1986.-P. D. (Orden de 27 de marzo de

1982), el Director general .de Personal y Servicios, Gonzalo Junoy
García de Viedma.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

ANEXO 1

Baremo del concurso de traslados

Catedráticos Numerarios de Escuelas Oficiales de Idiomas

l. Servicios prestados:

1.1' Por. cada año de servicios efectivos prestados en la
situación de servicio a,tivo como funcionario de carrera
en el Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Escuelas
Oficiales de Idiomas:

1.2 Por cada año- de pennanencia ¡¡\interrumpida como
Catedráticos Numerarios de Escuelas Oficiales de Idio
mas con destino definitivo en el Centro desde el que
~licita la plaza.

1.1 Por cada año de servicios efectivos como funcionario de '
carrera en otros C~erpos.docentes.

1.4 Por cada año como Director de Escuelas Oficiales de
Idiomas.

1.5 Por cada año como Vicedirector o Secretario,o Jefe de
,.r. Estudios de Escuelas Oficiales de Idiomas.

2. Méritos docentes:

2.1 Por publicaciones de carácter didáctico sobre la disci
plina objeto del concurso o directamente relacionadas
con la organización escolar.

2.2 Por publicáCiones de carácter científico sobre la discí·
plina objeto del concurso o sobre interpretación y
traducción.

2.3 Por actividades de perfeccionamlento didáctico.

2.4 Por actividades de innovación educativa convocadas
y/o autorizadas por el Ministerio de Educación y Cien
cia o las Consejeri~ de~ducación de las Comunidades
Autónomas. . .

2.5 Por menciones honoríficas, premios y condecoraciones
debidas a su labor docente. pedagógica, de investigación
y trabajos científicos en la disciplina objeto del con
curso.

l Méritos académicos:

Puntos

2,00

3.50

0.40

3,00

2.00

Hasta 5,00

Hasta 5,00

Hasta 0,50

Hasta 1,00

Hasta 2,00

Documentol justificativos

Fotocopia compulsada del titulo administrativo.

Fotocopia compulsada del título administrativo.

Fotocopia compulsada del título admtnistrativo, con
diligencia de posesión y cese.

Fotocopia compulsada del documento justificativo
del nombramiento, con expresión de la duración
real del cargo.

Fotocopia compulsada del documento justificativo
del nombramiento, con expresión de la duración
real del cargo.

Los ejemplares correspondientes. "f

Los ejemplares correspondientes.

Certificación de la misma.
Informe de la Dirección General de nivel cerrespon-·

diente.

Documentos acreditativos de hallarse en posesión de
los mismos.

3.1 . Por el grado de Doctor en la ti tulación alegada para 5,00
ingreso en el Cuerpo. \.

3.2 Por cada título superior distinto del requerido para 2,00
ingreso en el Cuerp<i, en la asignatura correspondiente.

3.3 Por cada título supérior distinto del requerido para 1,50
ingreso en el Cuerpo, expedido por la misma Facultad y.
distintas Secciones o Ramas.

3.4 Por cada título superior distinto del requerido para 1.00
ingreso en el Cuerpo, expedido por la misma Facultad·
o Escuela y distintas subsecciones o especialidades.

3.5 Por premio extraordinario en el Doctorado de la licen· 1.00
ciatura requerida para ingreso en el Cuerpo~

Fotocopia compulsada del titulo o resguardo del
abono de los derechos.

Fotocopia compolsada del titulo requerido para
ingreso en' el Cuerpo, así como de cuantos alegue
como méritos.

Fotocopia compulsada del titulo requerido para
ingreso en el Cuerpo, asi como de cuantos alegue
como méritos.

Fotocopia compulsada del titulo requerido para
ingreso en el Cuerpo, así como de cuantos alegue
como méritos.

Documentos. justificativos del mismo.
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3.6 Por premio extraordinario en la titulación requerida
para ingreso en el Cuerpo.

4. Otros servicios:

4.1 Por cada año de servicios como cargo directivo en el
Ministerio de Educación y Ciencia o en. los Departamen
tos de Educación de las Comunidades Autónomas, con
competencias en materia educativa, con categoría de

.Jefe de Servicio, de nivel equivalente o superior.

. 4.2 Por cada año de 'servicios como cargo directivo en el
Ministerio de Educación y Ciencia o en los Departamen
tos de Educación de las Comunidades Autónomas, con
competencias en materia educativa. con categoría de
Jefe de Sección o nivel equivalente.

0.50

2,00

2.00

Documentos "justificativos "del mismo.

Fotocopia compulsada del documento justificativo
del nombramiento, con expresión de la duración
real del mismo.

Fotocopia compulsada del documento justificativo
del nombramiento, con expresión de la duración
real del mismo. .

NOTAS:

Primera.-Se considera como Centro 'desde el que se soliCita participar en el concurso. a efectos del apartado 1.2, aquel a cuya plantilla pertenezca el
Catedratico Numerario de Escuelas OfiCiales de Idiomas en el momento de concursar.

segunda.-Cuand9 se produzca desempeito simultaneo de cargos, no podrá acumularse la puntuación.
Tercera.-En los apartados siguientes, por cada mes fracción de año, se sumara: En el 1.1. 0.16; en el 1.2, 0.30; en el 1.4. 0.25: en el 1.5. 0.16: en el 1.6.

0,08; en el 4.1, 0,25, y en el 4.2, 0,16.
En ninguno de los demás casos se puntuarán fracdoms de año. _.
Cuarta.-Cada trabajo presentado de acuerdo con los apart8"dos 2.1. 2.2. 2.3, 2.4, Y 2.5 sólo podrá puntuarse por uno de ellos.
Quina.-Por el apartado 3 sólo podrán valorarse los ·titulos de validez oficial en el Estado español.

, Sexta.-A los efectos de los apartados 1.1 y 1.2, seran computables los servicios prestados en el Ministerio de Educación y Ciencia o en los Dcpartamt'ntos
de Ensenanza de las Comunidades Autónomas, en situación de excedenCia espc;cial, contemplados en el artículo 4). l. a). de la Ley articuladil de Funcionarios
Civiles del Estado, con motivo de nombramiento por Decreto.

Séptima.-A los efectos de los apartados Lly 1.2, serán computados los servicios prestados al Estado en uso de la opción a que se refieren los artículos
L° y 2.° de la Ley 9/1980, de 14 de marzo; anículo 43.1, a), de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado: artículo 1.0 del Real Decreto-ley 41/1978, de
14 de diciembre; disposición adicional primera. uno, de la Ley 20/1982, de 9 de junio: artículo 5.0 del Real Decreto-ley 4/1981. de 27 de febrero. Igualmente.
5e!rán computados los servicios prestados en las Comunidades Autónomas en funciones similares a las senaladas en el artículo 5.° del Real Decreto-le)' 4/1981.
de 27 de febrero.

Asimismo, se computarán lo~ servicios especiales. .expresamente declarados como tales en los apartados previstos en el artículo 29.2. letras e). d). 0. g).
h), i),j) Y k), de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

Octava.-Los servicios aludidos en el apartado 1.3 no serán tenidos en cuenta en los años que fUeron simultáneos a los servicios de los apartado,> 1 y I,}

ANEXO JI

Cátedras

Burgos
Ciudad Real
Madrid
Ml,lrcia
Salamanca
Zaragoza

··f·

Alemin Español Franrés Inglés

5
2

12
8
3

Italiano

ANEXO m
Solicitud para el concurso de traslados del personal docente de Escuelas

Póliza
de 25 ptas.

Convocatona por la'que se parti
cipa.

(Consignar una X en la casilla
correspondiente. )

Ministerio de Educación y Ciencia _........ O

Departamento cíe Enseñanza de la Comunidad Autó

noma de:

Cataluña : ,.......................................... O

Galicia .•......... .;. ..' _... O

AJÍdalucía , ,....................................................... O
Valencia _............ O

Pais Vasco ,.........•..............:.......................................... O
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(Cuerpo al Que concursa)

BüE núm. 48

o •• "'(A:Siiiü\i"üni," .

"(Nombre)

................ - .
(Fecha de nacimiento) (Teléfono)

............................................................ ····(rii~¡Ón·d·~·i·~~n~~~~~~i~i···

...................... ···········(C~~i~~·de:deSi¡n~··~~ij· (Localidad)

(Localidad)

Si hace uso del derecho preferente al'Que se refiere el artículo .51 de l~ Ley de Funcionari.os. siempre que hara ~Iicitad~ en primer
lugar todos los Centros de la localidad sobre la Que corresponda ejercer dicho derecho, consigne una X en la slgUlent.e casllla Q

Declaro expresamente ser ciertos los datos consignados en esta solicitud, así como reunir todos y cada uno de los requisitos exigidos
en la convocatoria.

En a de :. de 19 .
(Firma del concursante)

Escuelas Oficiales de Idio~ que solicita, por orden de preferencia:

:-':úmero de orden Escuela localidad Provincia

4960 ORDEN de 6 de febrero de 1986 por la que se hoce
pública la conwxatoria del concurso de traslados entre
Profesores agregados de Escuelas Oficiales de Idio-
mas. .

Existiendo vacantes en Escuelas Oficiales de Idiomas, depen
dientes del Ministerio de Educación y Ciencia, cuya provisión ha
de realizarse entre Profesores agregados. y de conformidad con la
Orden de 3 de octubre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado~ del 5),
por la Que se establecen normas de procedimiento para las
convocatorias de concurso de traslados.

Este Ministerio ha dispuesto convocar concurso de traslados
entre Profesores agregados de Escuelas Oficiales de Idiomas, de
acuerdo con las siguientes bases:

l. Se convoca concurso de traslados para la provisión de
plazas de Profesores agregados de Escuelas Oficiales de Idiomas
que fi~uran en el anexo II a la presente Orden. .. .

ASImismo se convocan, además de dichas vacantes, las Que se
produlcan has!aeJ.31_de..cnerQde.J986 y. las Que.resulten de la
resolución del presente concurso, así como las que originase en el
ámbito de gestión directa del Ministerio de Educación y Ciencia la
resoludón de los concursos convocados por los Departamentos de
Educación de las Comunidades Autónomas. Además podrán
incluirse aquellas vacantes que se produzcan como consecuencia de
la aplicación de la disposición transitoria novena, 2. a) y b), sobre
jubilación forzosa de la Ley 30/1984.

2. Podrán participar en el presente concurso para la asignatura
respectiva y siempre que acrediten su permanencia como funciona
rios de carrera en servicio activo en el Cuerpo de Profesores
Agregados de Escuelas Oficiales de idiomas y con destino defini
tivo, al menos durante dos años, en el Centro desde el que
participan (a tales efectos será computable el presente curso
académico 1985-1986), como di~ne el apartado 4.° de la Orden
de 3 de octubre de 1985, los Profesores agregados que se encuentren
en alguna de las siguientes situaciones:

2. I Los que se hallen en servicio activo con destino definitivo
en Escuelas Oficiales de Idiomas dependientes del Ministerio de
Educación y Ciencia.

2.2 Los que se hallen en servicio activo con destino definitivo
en Escuelas Oficiales de Idiomas dependientes del Departamento
de Educación. de las Comunidades Autónomas convocantes.

'3. Asimismo, podrán participar en el presente concuTS,-'
la aSI~atura respectiva los Profesores agregados que se hal
situación de excedenCia voluntana y conforme a lo dispuesto
párrafo 3.° del apartado 4.° de la Orden de 3 de octubre de 1 '"
estén en condiCIOnes de reingresar al. servicio activo.

4. Están obligados a participar en el concurso:
. 4.1 Los procedentes de la. situación de supernumerario o de

excedencia voluntaria Que hayan reingresado al servicio activo}
obtenido en virtud de dicho reingreso, un destino con .c~rác~r

provisional en un ~entro que actualmente dependa del MlOlsteno
de Educación y Ciencia.. .
. Asimismo estarán obligados a concursar los procedentes de las
situaciones de excedencia forzosa o suspenso, declarados en es.tas
situaciones desde un Centro Que actualmente dependa del Miriisie·
rio de Educación y Ciencia. .

Los Profesores incluidos en esta base 4.1, en el supuesto de oc
participar en'el presente concurso, serán declarados en la situació~
de eX.cedencia. voluntaria,. contemplada. en..el. apartado ..3.. e), de

~ aniculo 29 de la Ley 30/1984 de Medidas para la Reforma de 1>
Función Pública.

En las instancias de petición, todos los concursantes comprendi·
dos en la base 4.1 deberán solicitar todas las plazas de los Centro,
que actualmente dependan del Ministerio de Educac.ión y .Ci~nci<;
a que aspiren, consignándoJas por o~den de preferenc~a.ASimismo
podrán solicitar en la misma instanCia las plazas relacIOnadas en lo~

anexos de las restantes convocatorias, consignándolas también poI
orden de preferencia, entendiénd~se q,ue de no ~btt:ner.ninguna ~t
las plazas solicitadas! este Mimsteno les adjudicara de OfiCIl
destmo dentro del ámbito de gestión directa del mismo.

4.2 Por otra parte, podrán solicitar las Escuelas relacionada~
en el anexo Il de esta convocatoria, los Profesores de las Cornuni
dades Autónomas Que se encuentren en situaciones análogas a la-
contempladas en la base 4. L .

4.3 También estarán obligados á participar en el presentt
concurso de traslados los opositores que hubieran superado las do'
primeras fases del concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo dt
Profesores Agregados de Escuelas OfiCiales de Idiomas, convocad!
por Orden de 30 de marzo de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» r
8 de abril), Que figuran en el anexo de la Orden de 3 de septiem T

de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 12).


